
CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali 11 de agosto de 2020, A Despacho de 

la señora Juez, las presentes diligencias informando que, por Reparto del 6 

de agosto de 2020, correspondió al Juzgado el presente asunto, radicado 

bajo partida No. 76001-31-10-011-2020-00164-00. Sírvase proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, once (11) de agosto Dos Mil Veinte (2020) 

 

SUCESIÓN  

RADICACION No. 76001-31-10-011-2020-00164-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 590 

 

Revisada la presente demanda de SUCESION INTESTADA, del causante 

FABIAN MAURICIO ARROYAVE,  que a través de apoderado judicial formula 

la señora CLAUDIA ZUÑIGA ALBAN, como representante legal  de su hija 

menor de edad CATALINA ARROYABE ZUÑIGA, adolece de las siguientes 

inconsistencias:  

 

1.-  Los certificados de libertad y tradición de los bienes inmuebles 

relacionados como activos del causante, fueron expedidos hace más de un 

año, aunado a ello el certificado del bien inmueble con Matricula inmobiliaria 

No 370-751195, no es legible y se encuentra incompleto, por ello debe la 

parte interesada aportar los mismos debidamente actualizados. 

 

2.-  Omite aportar los certificados catastrales actualizados de los bienes 

inmuebles del causante, relacionados como activos relictos y en su lugar 

aporta paz y salvo expedido por el Secretario de Hacienda Municipal de la 

Cumbre Valle que data de 23 de diciembre de 2011 y otros documentos 

expedidos por la misma autoridad que datan también de 23 de diciembre de 

2011, que no sustituyen en ningún momento los certificados catastrales 

solicitados. 

 

3. En la demanda se debe indicar si se conoce de la existencia de otros 

herederos. En caso de existir debe aportar nombres completos, dirección 

física, electrónica y número de teléfono. 

 



En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de SUCESION INTESTADA del causante 

FABIAN MAURICIO ARROYAVE LLANOS, propuesta por la señora CLAUDIA 

XIMEN ZUÑIGA ALBAN, en representación de su hija menor de edad 

CATALINA ARROYAVE ZUÑIGA, presentada por medio de apoderado. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

la corrija, so pena de su rechazo.  

  

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ANDRES 

FELIPE RIVERA QUINTERO, portador de la cédula de ciudadanía 

No 16.076.970 de Manizales y T,P No 221.310, como apoderado judicial de 

la demandante, en los términos y para los fines del memorial poder a él 

conferido.  

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
EYCA 

 

  

 

 

 

 

 

 


